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.ARTICULO DK,OFICIO,„
,

El Sr. Subdelegado Principal de Polka de esta Provin-
eiajba mandado insertar . de Real orden el siguiente:

Suplementa ällaL;Gareta :tie: Madrid 'del Martes 8fde Oc-
tubre de 1833,.=: Articulo de: • o fi cio.Ministerio a del
mento general del Re y no. 	 Sanidad.= Cotsviniendo gene-
ralizar el- conocimiento' de los métodos curativos del cólera-
morbo que aflige actualmente á algunos pueblos del . ' reino,
se encargó ä . 111-Real junta superior gubernativa de Medi-,.
cina y Cirtigia ,, lw redoecion del que creyese mas convenien=.
te y arreglado ,.ä la; ,experiencia ,adquirida 'en los paises.que
han sufrido ya .• sus! estragos , con . el fin de coninnicarle •

todas las autoridades,' ,para gobierno de los facultativos
asistentes de los enfermos.

La junta lizt desempeñado este encargo del modo que
resulta de los documentos .siguientes:

•
0.ficio de 	 Real juntal; superior ubcrnatjç de Mediditä

; 	 • y Cirugía" . Jin.,

e

Excmo. Sr. : La Real,PjUnta superior gubernativa de Me-
dicina y Cirogia manifiestai ä.) V. E. , en cumplimiento dedo
que se sirve encargarle.- Real orden del. - . 18 del presente
mes, que considera ntil.ola impresion derinetodo etti?zitivo
para el tratamiento -de cólera-morbo asiático que acbrupafia
ä V. E. con las pequeñas modificaciones 6 mas bien" aclara-
ciones 'que los que inscriben han tenido por .eon4nientes;

, 	 , ft •••• 	 n ,! "
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/ de l as:...littemete enterarse V:. E. comparando' el- actual in- ..
'...; forpeAory„lecop,ia,.del que leInitió la tnismaa Real junta
i en 2 del corriente, y ,*S el que ' acaba de publicar el tni-

. 	 r; nisterio de , la Guerra '..para -la benemérita clase militar, en
. cuyo 'ohSteni6 tc('Iredació resta corporadion.. y. E. hanará
" únicarnel4e' -én" et pilan que se propone la niaideSiacion de
..J. lo que entiende la junta' ser ms'Conveniente y que menos

riesgp gieleiláb «¡redel; el reul,t4de; del , ex-ätntn comparativo
de los diferentes métodos pp`t4estos basta el dia en . todos
los paises q.up ban sido cruelmente afligidos por aquella hi- .

: dra devorad6ra ; y en Una' : palahtg , el fruto de la refle-'
* xion y de la crítica prudentes, en falta de observaciones y t•

de i experiencias . -propias:, Sitv t...tttbargo>;:ettalquiera -•qne- 'sea i.

fj
la garantía. que puede ofrecer el buen deseó con que ha

ij procedido esta Bealltuatt)eiltiaCcticitilinailon del trabajo que
acompaña , lo presenta , asi como lo hizo con el anterior,
con •la`rfundadá desconfianza q.ue: inspira el. Converii•ititiento
de lo , dificil que . es dar preceptos,igenerales eW medicina iprac,-‘4,

1i na e.::v;soghtef.ede/paral . eP anertadn Liatakuieuto9rtelkict de j
.1,14a lenfetimeditul Vettyancallea ,.)natubalitaA, 5=asiènto se oettlian 4
.i@davía '&iläst:rnas:sériast., : prtifunda& iniilesiittacionesi.- •.,,,ksicrt4e,
4)-,,,papel :adjunto . no da -tepi.trnir•rset,> IturEwémo...);) dmotroino .

- '»na clave general, 6 bien domo.• una.:coleccion..de _prcreptos.,.
"•• curativos segun , . los' diverSos estadosi de !la):enférmedad ; sien-
¡I do . imposible designar enpellib Iseicioittocancias. de • una apW
11. cacion,nclie,...1dual ,i.lenandós:pni:Airtra n r ipzIrte; Vas oiabrAn;t:tiet ta4- •

i -mente- intlagar 4 .e0teet'et , y) dsr ilalatl:vEr, los 'casos qizirtitailareS,1. losmédigos, juieioisos!,, instrniikl y'nexperimentados de tatteg.-1
ira Península. La Real junta cree- seria .rotvi . ' oportuno que i

• en , justo obsequio del: bien.•;públicoi t y luego . que csttMese.j
impreso el informe, se ..circúlAr,a ›..äntodas,las alatoridades-,y
ayuntamientos en suficiente número de ejemplares, para qne„i'
entogAndolOs •.:-ti .. los ,,prófesóres,.,de, %.sut ',pectiVd., disil.7.0,=

•:, pueda hasta cierto puntas. ,Sernic 9sta instruccion de guia y
de luz A los que lo necesiten , en medio de la oscuridad

b,ttadas , ,mpittilitra.;siobre casi ilicIti kr•-rielativo‘.hl , c(5. leva- mávllo
que Ofrece hasta :ahora ellabertintrke tantas:- y .tan..éricon-)

1 espe4AS(Iiieß A9Pic4;guarde,-1:V E:1 mitehos..aiios..reiladwid).26.11
d, $Meinbreilld el)' 1 833. 11-.1.: Exenio./ iSr. • Yeti ro Cattel,16.:=
Mantet:DathiareliPetez. 	 Sebastiin3 Aso irfiriiVieS0.1"EXCIDO.

: •$eíYbr: Seeretario de Estado y 4101 Desmeho del Fomento géi.
..neYal,491::Reinn).; nlii::, ,: 	 2.19(11.caan g unp eUi Un!) :-• . ,

.02-ementarne, ZnCutztezz..A21.1r4--i)...eetaituct--za Afraffinaragmeroashumerreigar,oc.4.7ever
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Método curativo que en gerteraV convieni adoptar para- ei

tratamiento del cólera-morbo asicitiGo.

Suponiendo que la enfermedad se halle en un principio,
y que el sngeto invadido sienta una lip-ra laxitud de mienv.
bros , insomnio, pesadez de cabeza , indolencia, falta de apee-
tito y algo de estreñimiento, es preciso oponerse •sidpieti:
dida de-tiempo al : ulterior desarrollo de aquella. Para es-i
to se sujetará al enfermo á la rigurosa observancia de : las
reglas higiénicas, se le adietara y se le hará guardar cama..
• Antes de acostarse se le lavará bien todo el cuerpo con
agua jabonosa, ó en defecto-de esta ten la natural, va-

liéndose para ello de una esponja ó bayeta á fin . de que
quede mas libre la traspiracion, secándole . despues• con ung'

otra cosa .de lana. : En' segunda se meterá al:
cierne en la cama envuelto cn una mal ta , y diaole cada
cuatro horas una perinciia taza de la infnsion triforme de
las flores de manzanilla , de la de las hojas de té , 6 de
otro aromático ligero análogo, añadiendo , si pareciese con-
veniente', unas 35 (Su r& ;gotas del. 'eépiritu . de 115inderero;
entendiéndose . que las lociones que . se hagan á los enfermos
con esponja .1.ranela , 6 bayeta , y ks- manta& en que 1:e
les envuelvan para' . meterlos en la cama han de .ser
calientes. 	 Se continuará.

Circular á todos los Subdelegados y Encargados le
de los pueblos de esta provincia, = Por cl Excmo.. Sr. Sub.
delegado ' general de. Policía de ALdalucia se me ha dirigido

ofició 'que dice asi. 	 El Excmo. Sr. Capitan.' general de
Andalucía me . dice con esta . fecha lo siguiente. = Excmo.,
Sr. 	 Eli -Emsmo. , Sr.2Secretario..dw Estado del >Despacha ele
li . .Gnerra con .fecha 	 del .actual me dice lo que sigue.
Excmo. Sr. : Al Sr. Secretario de E stado y del Despacho del
Fomento general del Keyno digo hoy lo que signe. --- Con-
viniendo la -mayor centralizaeion -de -autoridad y facilitar la
rennion de datos y noticias ä los Capitanes y Comandantes
Generalesl-iära ,que, pue«laTi precavor,Ans ateniadosHcontra la
tranquilidad pública , y sofocar con rapidez y energia en su
erigen los .rx .k esos de esta especk' que :11egnefi á per petrárse,
se h.i dignado -la REYNA Gobernadora . mandarme , en nombre
de S. M. la REYNA N. S. Doña ISABEL-II. , diga á V. E.,
como en su Real. ,..nombre.10 ,,,egecutn.,...qu& interesa por alie-
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ta , y .mienträs duren lasT actuales circunstancias , que los
Capitanes y Comandantes Generales continuen con el en-
cargo de Subdelegados generales de Policía en sus respec-
tivas provincias , cómo anteriorruesite lo estaban, suspendien-
dose para dicho fin los efectos del Real Decreto de 28 de
Setiembre último. De la propia Real orden lo traslado 4
Y- E. para que le sirva de gobierno la comuuicacion preinie
serta. =Lo que traslado á V. E. para su debido conocitnien
to. - Y yo lo hago á V. S. para su inteligencia y efectos
consiguientes. = Dios guarde á V.. S. muchos afios. Fuentes
de Andalucía 15 de Octubre de i 833. = El Marqués de las
Amarillas. =Sr. Subdelegado principal de Policía de Córdo-
ba. - Lo que traslado zi V. para su conocimiento y ,efectos
oportunos. = Dios guarde á V. muchos afios. Córdoba 18 de
Octubre de 1833..17-.._ José Marron...--= Sr. Encargado de Po-
licía de 	

Noticias del cólera morbo.

De Sevilla sabemos haber muerto el dia 13 del actual
69 personas del cólera : Sa el 14 , y 58 el i 5 , notandose
exceso de dos terceras partes mas de mageres que de hombres.,
—En Badajoz fallecieron el 5 del corriente 2 individuos :
guno el 6 3 el 7 : 3 el 8 .; y el 9 no hubo invadidos
Mi muertos: quedaban' este dia 59 enfermos.
, Segun el parte del facultativo de . Talavera la Real el dia
5 del corriente fueron invadidas del cólera en dicha Villa
dos: .personas: una estaba curada al dia siguiente y la otra
muy aliviada : en el dix 6ifueron invadidas otras . dos personas.
r---No se hanLrecibido partes de Valverde, Almendral, Oli-

, ni Alcántara.

Precios de los frutos en esta Capital el dia de ayo-.
Trigo de . 28 á 34. = Cebada de 13 á 14. =Habas de

23 tí 2.5. 	 Aceite en los molinos del término á 331 rs.

1 #.2 	 Córdobad, Imprenta Real.•
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